
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520210027000 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Distribuidora Alc Del 
Caribe Sas

30/09/2022 Auto Requiere - Primero: 
Requerir A Proteccion Sa 
Para Que En El Término 
De Cinco (5) Días Informe 
A Estedespacho El Valor 
De Aportes Obligatorios A 
Pensión E Intereses En 
Mora Que 
Adeudadadistribuidora Alc 
Del Caribe Sas Por El 
Periodo Abril De 1994 A 
Julio De 2020.

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500520220020000 Ejecutivo Porvenir Sa   A Aszia Group 35 
S.A.S. Sigla Aszia

30/09/2022 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Primero: Librar 
Mandamiento De Pago, A 
Favor De Porvenir S.A. Y 
Contra Aszia Group35 
S.A.S. Segundo: Decretar 
El Embargo Y Retención 
De Los Dineros 
Legalmente Embargables 
Que Poseala Ejecutada, 
Aszia Group 35 S.A.S.

08001310500520180025100 Ordinario Aida Lucia Vargas 
Manotas

Colfondos 30/09/2022 Auto Requiere - Primero: 
Declarar Parcialmente 
Probada La Objeción 
Presentada Por 
Colpensiones Ala 
Liquidación De 
Crédito.Segundo: Modificar 
La Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Ejecutada, Indicándose 
Que Corresponde A La 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Liquidación De Costas De 
Que Trata El Numeral 
Siguiente.Tercero: Por 
Secretaria Practíquese La 
Liquidación De Las Costas, 
Inclúyase En Ella La Suma 
De 82.811, Valor 
Equivalente Al 5 De La 
Liquidación Del Crédito 
Antes Señalada, Y A Cargo 
De Colfondos En Cuantía 
De 3 Smmlv, Lo Anterior 
De Conformidad Con El 
Artículo 365 Del Cgp Y El 
Acuerdo 10554 De 2016 
Proferido Por El Concejo 
Superior De La Judicatura -
Sala Administrativa.Cuarto: 
Requerir A Colfondos Sa 
Para Que En El Término 
De Diez (10) Días Proceda 
A Remitir A Colpensiones, 
Al Despacho Y A La 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Demandada, La 
Información Detallada De 
Todos Los Valores 
Recibidos Con Motivo De 
La Afiliación De La Actora, 
Señalando Lo Que 
Corresponde A 
Cotizaciones Y A Bonos 
Pensionales Si Se 
Redimieron (En Caso De 
No Haberse Redimido O 
Negociado, Deberá Aportar 
La Respectiva Constancia 
De La Oficina De Bonos 
Pensionales). También 
Debe Relacionar De Forma 
Separada Por Cada 
Cotización; Sumas 
Adicionales Si Se 
Aseguraron (En Caso 
Negativo Deberá Aportar 
La Respectiva Certificación 
Que Se Entenderá 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Prestada Bajo La Gravedad 
Del Juramento No Realizó 
Cotizaciones Adicionales), 
Los Rendimientos 
Causados, Frutos E 
Intereses Y La Cuota De 
Administración Descontada 
Del Aporte.Quinto: Requerir 
A Colpensiones Para Que 
En El Término De Diez (10) 
Días, A Partir De La Fecha 
De Recepción De Los 
Listados De Valores 
Trasladados Por Colfondos 
Sa, Indique Si Recibió A 
Satisfacción Los Valores 
Allí Relacionados.Sexto: 
Requerir Al Demandante, 
Para Que En El Término 
De Diez (10) Días, A Partir 
De La Fecha Derecepción 
De Los Listados De 
Valores Trasladados Por 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Colfondos Sa, Informe Si 
Están Relacionados 
Todoslos Periodos E Ibc 
Cotizados Durante Su Vida 
Laboral.

08001310500520220007600 Ordinario Alvaro  Velez Velez Fiduciaria La Previsora 
S.A- Fondo Nacional 
Del Pasivo Pensional Y 
Prestacional De La 
Electrificadora Del 
Caribe S.A. E.S.P.- 
Foneca

30/09/2022 Auto Decide - Primero: 
Admítir La Contestación De 
La Demanda Rendida Por 
La Demandada 
Fiduprevisora 
S.A.Segundo: Intégrese A 
La Nacion 
Superintendencia De 
Servicios Publicos 
Domiciliarios-, Conforme Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva Del Presente 
Proveído.Tercero: Téngase 
Como Sucesora Procesal 
De Electricaribe S.A. 
E.S.P., A La Nación - 
Superintendencia De 
Servicios Públicos 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Domiciliarios-, Y A La 
Fiduciaria La Previsora 
S.A. -Fiduprevisora S.A.-, 
En Sus Calidades De 
Voceras Y Administradoras 
Del Fondo Nacional De 
Pasivo Pensional Y 
Perstacional De 
Electricaribe S.A. E.S.P. -
Foneca-, Conforme A Lo 
Expuesto.Cuarto: Córrase 
Traslado De La Demanda 
A La Vinculada Nación -
Superintendencia De 
Servicios Públicos 
Domiciliarios, Por El 
Término De Diez (10) Días 
Hábiles, Que Se Contarán 
Una Vez Transcurridos Dos 
(2) Días Hábiles Siguientes 
De La Comunicación Del 
Presente Auto, A Través 
De Un Mensaje De Datos A 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Dirección Electrónica: 
Notificacionesjudicialessup
erservicios.Gov.Co; 
Mensaje Que Debe 
Contener Adjunto, La 
Providencia A Notificar Y 
La Copia De La Demanda 
Para Efectos Del Traslado, 
A Fin De Que La Conteste 
Con El Lleno De Los 
Requisitos Del Artículo 31 
Del Cptss Y Ejerza Los 
Derechos De Defensa Y 
Contradicción, Por 
Intermedio De Abogado 
Titulado En 
Ejercicio.Quinto: 
Reconocer Personería 
Jurídica Para Representar 
A La Fiduciaria La 
Previsora S.A. - 
Fiduprevisora S.A.-, Al Dr. 
Ivan Jose Rodriguez 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Aguilar, Identificado Con 
Cc No. 8.691.935 De 
Barranquilla Y Tp No. 
34785 Del Csj.

08001310500520220007300 Ordinario Ana  Villarreal Serrano Alcaldia Distrital De 
Barranquilla

30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admitir La Contestación De 
Demanda Presentada 
Oportunamente Y En Legal 
Forma Por Eld.E.I.P. De 
Barranquilla.Segundo: 
Correr Traslado A La Parte 
Demandante Por El 
Término De Tres (3) Días, 
De La Excepción Previa De 
Falta De Agotamiento De 
Via Gubernativa Formulada 
Por La Entidad 
Demandada, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Art. 110 Del 
Cgp Y El Art. 9 De La Ley 
2213 De 2.022.Tercero: 
Cítese A Las Partes Para 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Lunes 
Veintiuno (21) De 
Noviembre De Dos Mil 
Veintidós (2.022), A Las 
Dos De La Tarde (02:00 
P.M.).Cuarto: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj- 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnb 
Ncgbprgokdbprq8ebipckt7l
0aefwh68a. Las Partes 
Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal.Quinto: 
Reconocer Personería 
Para Actuar En 
Representación Del 
D.E.I.P. De Barranquilla Al 
Dr. Luis Jorge Quintero, 
Identificado Con Cc No. 
8.485.623 De Puerto 
Colombia (Atl.), Y Tp No. 
151.648 Del Csj.Sexto: Por 
Secretaría Remítanse Los 
Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500519950727500 Ordinario Candelaria  Blanco Deip De Barranquilla 30/09/2022 Auto Requiere - Primero: 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Triviño Requerir, Por Segunda 
Ocasión, A La 
Fiduprevisora S.A., Para 
Que En El Término De Diez 
(10) Días Y Conforme A 
Los Deberes Que Tienen 
Todas Las Personas De 
Prestar Colaboración A La 
Administración De Justicia, 
Dé Respuesta Al Oficio 535 
Del 26 De Julio De 2022, 
Advirtiéndole Que, De No 
Hacerlo Podrían Aplicarse 
Las Consecuencias 
Establecidas En El Art. 44 
Del Cgp.Segundo: 
Reconocer Personería 
Para Actuar Como 
Apoderado Sustituto Del 
Demandante Al Dr. Jorge 
Candelario Urquijo Cerda, 
Identificado Con Cédula De 
Ciudadanía 8.675.004 Y 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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T.P. 55.394.

08001310500520210003200 Ordinario Carolina Isabel Luna De 
La Hoz

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Fondo 
De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

30/09/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1O) 
Avocar Conocimiento Del 
Presente Asunto.2O) 
Obedezcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De 
Barranquilla.3O) 
Ejecutoriada La Sentencia 
Dictada Por Este Juzgado, 
Y La Proferida Por El 
Superior Jerárquico, , 
Resultando Con Costas En 
Primera Instancia A Cargo 
De Porvenir S.A. Y Costas 
De Segunda Instancia A 
Cargo De Cada Una De 
Las Demandadas, Cuyas 
Agencias En Derecho Se 
Tasan De Manera 
Concentrada Mediante El 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Presente Proveído En 
Cuantía De 4 Smlmv Y 1 
Smlmv Respectivamente, 
Se Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Las 
Mismas, Con Inclusión De 
Las Agencias En Derecho, 
De Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
10554 De Agosto 5 De 
2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura.

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500520220024900 Ordinario Cesar Alberto Urina 
Padilla

Otros Demandados, 
Marco Logistics Group 
International S.A.S

30/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Manténgase En 
Secretaría O Devuélvase 
La Presente Demanda 
Ordinaria Laboral Por El 
Término De Cinco(05) 
Días, A Fin De Que, En 
Escrito Integrado, Es Decir, 
En Un Nuevo Escrito Que 
Englobe La Demanda Ya 
Corregidala Parte Actora 
Subsane Las Falencias 
Antes Señaladas, So Pena 
De Rechazar La Demanda.

08001310500520220004100 Ordinario Cesar Augusto 
Gutierrez Ruiz

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos, Y 
Otros Demandados..

30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Correr Oficiosamente El 
Numeral Primero -1- De La 
Parte Resolutiva Del 
Autocalendado 15 De Julio 
De 2.022, En Cual Quedará 
De La Siguiente 
Forma:Primero: Admitir Las 
Contestaciones De 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Demanda Presentadas En 
Legal Forma Por Colfondos 
S.A. Y Colpensiones. 
Segundo: Cítese A Las 
Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento, Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Lunes 
Diez (10) De Octubre De 
Dos Mil Veintidós (2.022), 
A Las Diez De La Mañana 
(10:00 A.M.).Tercero: 
Requerir A Las Partes Y 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Sus Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj- 
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnb 
Ncgbprgokdbprq8ebipckt7l
0aefwh68a. Las Partes 
Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal.Cuarto: Por 
Secretaría Remítanse Los 
Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos

08001310500520220012100 Ordinario Clara Ines Espinosa 
Quintero Y Otros

Administradora De 
Pensiones Y Cesantias  
- Porvenir S.A.

30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admitir Las Contestaciones 
De Demanda Presentadas 
Oportunamente Y En Legal 
Formapor Porvenir S.A. Y 
Compañía De Seguros Alfa 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación
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S.A. Segundo: Segundo: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A 
Laaudiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento,Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La Detrámite Y 
Juzgamiento, Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Martes 
Seis(06) De Diciembre De 
Dos Mil Veintidós (2.022), 
A Las Ocho Y Media De La 
Mañana(08:30 A.M.).

08001310500520220006100 Ordinario Doris Maritza Mozo 
Vargas

Unidad Administrativa 
De Gestion Pensional Y 
Parafiscles De La 
Proteccion Social Ugpp

30/09/2022 Auto Requiere - Primero: 
Admitir La Contestación De 
Demandada Presentada 
Oportunamente Por La 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Accionada U.G.P .P 
.Segundo: Reconocer 
Personería Jurídica Para 
Actuar En Representación 
De U.G.P.P Al Dr. Carlos 
Rafael Plata Mendoza, 
Identificado Con C.C. No. 
84.104.546 De San Juan 
Del Cesar, Y Tp No. 
107.775 Del C.S. De La 
J.Tercero: Requerir A La 
Parte Demandante Para 
Que Dentro Del Término 
De Treinta (30) Días 
Hábiles, Realice (Y 
Acredite Ante El Despacho) 
Las Gestiones Pertinentes 
De Notificación Personal 
De La Demandada Edith 
De Jesús Martínez Romero 
(Dirección Física: Calle 14 
No. 5 -22 Barrio San 
Nicolás Del Municipio De 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Fundación, Magdalena), 
Remitiéndole Físicamente 
La Respectiva Citación 
Para Diligencia De 
Notificación Personal (Con 
Copia Del Libelo Y Auto 
Admisorio), Conforme El 
Art. 291 Del Cgp, Y En Su 
Eventual Caso, El Aviso De 
Notificación Conforme El 
Art. 29 Del Cplss, So Pena 
De Ordenar El Archivo 
Administrativo Del 
Expediente, Conforme El 
Parágrafo Del Art. 30 Del 
Cplss.Parágrafo. Se 
Advierte Que Los Citatorios 
Deberán Contener, 
Además, El Correo 
Electrónico Del Despacho 
(Lcto05bacendoj.Ramajudi
cial.Gov.Co), Así Como El 
Número Celular 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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3127184480, Con El Fin De 
Que La Persona A Notificar 
Pueda Comunicarse O 
Enviar Lo Correspondiente 
Para Surtir El Trámite Que 
Corresponda.

08001310500520180043300 Ordinario Doris Omaira Quintero 
Tarazona

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones), Fondo 
De Pension Proteccion

30/09/2022 Auto Requiere - Primero: 
Requerir A Proteccion Sa 
Para Que En El Término 
De Diez (10) Días Proceda 
A Remitir A Colpensiones, 
Al Despacho Y A La 
Demandante, La 
Información Detallada De 
Todos Los Valores 
Recibidos Con Motivo De 
La Afiliación De La Actora, 
Señalando Lo Que 
Corresponde A 
Cotizaciones Y A Bonos 
Pensionales Si Se 
Redimieron (En Caso De 
No Haberse Redimido O 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Negociado, Deberá Aportar 
La Respectiva Constancia 
De La Oficina De Bonos 
Pensionales). También 
Debe Relacionar De Forma 
Separada Por Cada 
Cotización; Sumas 
Adicionales Si Se 
Aseguraron (En Caso 
Negativo Deberá Aportar 
La Respectiva Certificación 
Que Se Entenderá 
Prestada Bajo La Gravedad 
Del Juramento No Realizó 
Cotizaciones Adicionales), 
Los Rendimientos 
Causados, Frutos E 
Intereses Y La Cuota De 
Administración Descontada 
Del Aporte.Segundo: 
Requerir A Colpensiones 
Para Que En El Término 
De Diez (10) Días, A Partir 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De La Fecha De Recepción 
De Los Listados De 
Valores Trasladados Por 
Proteccion Sa, Indique Si 
Recibió A Satisfacción Los 
Valores Allí 
Relacionados.Tercero: 
Requerir Al Demandante, 
Para Que En El Término 
De Diez (10) Días, A Partir 
De La Fecha Derecepción 
De Los Listados De 
Valores Trasladados Por 
Proteccion Sa, Informe Si 
Están Relacionados 
Todoslos Periodos E Ibc 
Cotizados Durante Su Vida 
Laboral.

08001310500520190019000 Ordinario Edith Maria Rodelo Utria Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 

30/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: No 
Reponer El Auto Del 26 De 
Agosto Del 2022 Que 
Aprobó La Liquidación De 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Cesantias Porvenir Sa Costas.Segundo: 
Concederen El Efecto 
Devolutivo El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
El Apoderadojudicial De 
Porvenir S.A., Contra El 
Auto Del 26 De Agosto Del 
2022.Tercero: 
Remítasepara Ante La Sala 
Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla, 
Las Piezas Procesales 
Necesarias Para Surtir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto, Librando Al 
Recurrente De Tener Que 
Aportar Expensas Algunas, 
En Tanto El Expediente Se 
Encuentra Totalmente.

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500520190005500 Ordinario Eduardo Alberto Garcia 
Lopez

Administradora 
Colpensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

30/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: 
Manténgase En Secretaria 
La Solicitud De 
Cumplimiento De La 
Sentencia Presentada Por 
El Doctor Miguel Camilo 
Espinosa Ardila Por El 
Término De Cinco (05) 
Días, A Fin De Que 
Subsane La Falencia 
Anotada.

08001310500520050030800 Ordinario Elias Segundo Sermeño 
Elagila

I.S.S. En  Liquidacion  -  
Ugpp

30/09/2022 Auto Niega - Unico: Negar 
La Solicitud De Ilegalidad 
Presentada Por La Parte 
Demandada, Del Auto Del 
9 De Septiembrede 2022.

08001310500520200022900 Ordinario Everlides María Romero 
Vital

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Afp. 
Colfondos

30/09/2022 Auto Requiere - Primero: 
Tener Como Apoderado (A) 
De Everlides Maria Romero 
Vital A Melida Esther 
Diazramirez, Identificado 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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(A) Con La Cédula De 
Ciudadanía 32.703.439 Y 
Tp 167.121 Del 
C.S.J.Segundo: Requerir A 
Colfondos Sa Para Que En 
El Término De Diez (10) 
Días, Indique Al Juzgado Si 
Ya Cumplió Con La Orden 
Judicial Que Se Pretende 
Ejecutar. Y En Caso 
Afirmativo Aporte La 
Información Detallada De 
Todos Los Valores 
Recibidos Con Motivo De 
La Afiliación De La 
Demandante, Señalando 
Lo Que Corresponde A 
Cotizaciones Y A Bonos 
Pensionales Si Se 
Redimieron (En Caso De 
No Haberse Redimido O 
Negociado, Deberá Aportar 
La Respectiva Constancia 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De La Oficina De Bonos 
Pensionales). También 
Debe Relacionar De 
Formaseparada Por Cada 
Cotización; Sumas 
Adicionales Si Se 
Aseguraron (En Caso 
Negativo Deberá Aportar 
Larespectiva Certificación 
Que Se Entenderá 
Prestada Bajo La Gravedad 
Del Juramento No Realizó 
Cotizacionesadicionales), 
Los Rendimientos 
Causados, Frutos, 
Intereses, Cuota De 
Administración Descontada 
Del Aporte.

08001310500520200019800 Ordinario Geovany  Jimenez 
Casado

Colpensiones - Sede 
San Andres, 
Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 

30/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Librar Mandamiento De 
Pago, A Favor De Geovany 
Jimenez Casado Y Contra 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Colpensiones, Y Otros 
Demandados   

Porvenir Sa Por La Suma 
De Doce Millones 
Novecientos Cincuenta Y 
Nueve Mil Doscientos 
Cincuenta Y Tres Pesos 
Mcte ( 12.959.253) Por 
Concepto De 
Costas.Segundo: Ordenar 
A La Demandada Porvenir 
Sa A Trasladar A Todos 
Los Valores Recibidos Con 
Motivo De La Afiliación Del 
Demandante, Tales Como 
Cotizaciones, Bonos 
Pensionales Si Se Han 
Redimido, Sumas 
Adicionales Si Se 
Aseguraron Y 
Rendimientos Causados, 
Así Como Los Frutos E 
Intereses, Sin Descontar 
Valores Por Concepto De 
Cuotas De Administración, 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Comisiones Y Aportes Al 
Fondo De Pensión Mínima, 
Tal Como Lo Dispone El 
Artículo 1746 Del Cc. Las 
Sumas Mencionadas 
Deben Ser Indexadas Al 
Momento De La 
Cancelación.Tercero: 
Decretar El Embargo De 
Los Dineros Legalmente 
Embargables Que Posea 
Porvenir Sa En Los 
Bancos: Banco De 
Occidente, Bancolombia, 
Banco Bbva, Y Banco De 
Bogotá. Limítese Por La 
Suma De Trece Millones 
De Pesos 
(13.000.000).Cuarto: 
Notifíquese Este Proveído 
A La Ejecutada Por 
Estados, En La Forma 
Prevista En El Artículo 108 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Del Cplss Y 306 Del Cgp, 
Advirtiéndole Que Dispone 
De Un Término De Cinco 
(5) Días Para Hacer El 
Pago Y Diez (10) Días Para 
Proponer Excepciones.

08001310500520220012000 Ordinario Giovanna  Granadillo 
Pino

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admitir La Contestación De 
Demanda Presentada 
Oportunamente Y En Legal 
Forma Por Laaccionada 
Colpensiones. Segundo: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audienciaobligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjacióndel 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Yjuzgamiento, Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día 
Miércoles Treinta (30)De 
Noviembre De Dos Mil 
Veintidós (2.022), A Las 
Ocho Y Media De La 
Mañana (08:30A.M.). 

08001310500520220007900 Ordinario Hugo  Poveda Florez Banco Davivienda S.A, 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones-
Colpensiones

30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admitir Las Contestaciones 
De Demanda Presentadas 
Oportunamente Y En Legal 
Forma Por El Banco 
Davivienda S.A. Y 
Colpensiones.Segundo: 
Correr Traslado A La Parte 
Demandante Por El 
Término De Tres (3) Días, 
De La Excepción Previa De 
Prescripción Formulada 
Por Banco Davivienda S.A., 
De Conformidad Con Lo 
Previsto En El Art. 110 Del 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Cgp Y El Art. 9 De La Ley 
2213 De 2.022.Tercero: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Jueves 
Primero (01) De Diciembre 
De Dos Mil Veintidós 
(2.022), A Las Dos De La 
Tarde (02:00 P.M.).Cuarto: 
Requerir A Las Partes Y 
Sus Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 3 De Octubre De 2022De38



Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86

Número de Registros: 51
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Desde El Enlace 
Https:Etbcsj- 
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnb 
Ncgbprgokdbprq8ebipckt7l
0aefwh68a. Las Partes 
Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal.Quinto: 
Reconocer Personería 
Para Actuar En 
Representación De 
Colpensiones A La Dra. 
Nereidys Elena Solano 
Arévalo, Identificada Con 
Cc No. 1.042.431.277 De 
Soledad (Atl.) Y Tp No. 
290.550 Del Csj.Sexto: 
Reconocer Personería 
Para Actuar En 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86

Número de Registros: 51
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Representación De 
Davivienda S.A. Al Dr. Jhon 
Alex Barros Cardenas, 
Identificado Con Cc No. 
1.043.015.010 De 
Sabanalarga (Atl.) Y Tp No. 
287.301 Del Csj.Séptimo: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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08001310500520190048400 Ordinario Javier  Torregrosa 
Castro

La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Sociedad 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantas Porvenir S.A.

30/09/2022 Auto Concede Termino - 
Primero: Córrer Traslado A 
Porvenir Sa Del Memorial 
Presentado Por El Actor El 
Día 26 De Agosto De2022, 
Por El Término De Tres 
(03) Días, Conforme El Art. 
110 Del Cgp.Segundo: 
Requerir Al Demandante 
Para Que En El Término 
De Quince (15) Días, 
Allegue Los Soportes 
Depago Por Concepto De 
Cotizaciones A Pensión 
Realizados Por Sus 
Empleadores En Los 
Periodos Faltantes Ensu 
Reporte De Semanas 
Cotizadas.

08001310500520220008900 Ordinario Jhon Jairo Oviedo Viginorte Ltda 30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admitir La Contestación De 
Demanda Presentada 
Oportunamente Y En Legal 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86

Número de Registros: 51
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Forma Porviginorte 
Ltda.Segundo: Cítese A 
Las Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audienciaobligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjacióndel 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Lunes 
Doce (12) Dediciembre De 
Dos Mil Veintidós (2.022), 
A Las Dos De La Tarde 
(02:00 P.M.).

08001310500520220012600 Ordinario Jorge  Paez Galvan Curtiembres Bufalo 
S.A.S.

30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admitir La Contestación De 
Demanda Presentada De 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86
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Manera Extemporánea 
Porcurtiembres Bufalo 
S.A.S., Teniendo Tal 
Conducta Como Indicio 
Grave En Su Contra, 
Deconformidad Con Lo 
Contemplado En El 
Parágrafo 2 Del Artículo 31 
Del Cptss.Segundo: Cítese 
A Las Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audienciaobligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjacióndel 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento, Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86

Número de Registros: 51
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Miércoles Siete (07) 
Dediciembre De Dos Mil 
Veintidós (2.022), A Las 
Ocho Y Media De La 
Mañana (08:30A.M.). 

08001310500520220013900 Ordinario Jose  Ospino Acevedo Concretos Argos S.A. 30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admitir La Contestación De 
Demanda Presentada 
Oportunamente Y En Legal 
Forma Por Laaccionada 
Concretos Argos S.A.S. 
Segundo: Cítese A Las 
Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audienciaobligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjacióndel 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86
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Yjuzgamiento, Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Martes 
Trece (13) Dediciembre De 
Dos Mil Veintidós (2.022), 
A Las Ocho Y Media De La 
Mañana (08:30 A.M.). 

08001310500520200006300 Ordinario Jose Fernando Reyes 
Meza

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

30/09/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1O) 
Avocar Conocimiento Del 
Presente Asunto.2O) 
Obedezcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De 
Barranquilla.3O) 
Ejecutoriada La Sentencia 
Dictada Por Este Juzgado, 
Y La Proferida Por El 
Superior Jerárquico, 
Resultando Con Costas En 
Primera Instancia A Cargo 
De Protección Y Costas De 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86
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Segunda Instancia A Cargo 
De Cada Una De Las 
Demandadas, Cuyas 
Agencias En Derecho Se 
Tasan De Manera 
Concentrada Mediante El 
Presente Proveído En 
Cuantía De 4 Smlmv Y 1 
Smlmv Respectivamente, 
Se Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Las 
Mismas, Con Inclusión De 
Las Agencias En Derecho, 
De Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
10554 De Agosto 5 De 
2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura.

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86

Número de Registros: 51
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08001310500520090051300 Ordinario Jose Manuel Vitola 
Aguilar

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

30/09/2022 Auto Decide - Primero: 
Desarchivar El Presente 
Expediente.Segundo: 
Transfierase A La Cuenta 
De Ahorros Del Banco 
Agrario N 403603006841 A 
Nombre De Colpensiones 
Nit 900.336.004-7, El 
Depósito Judicial N 
416010001544635, Emitido 
El 22122010 Por Valor De 
607.254 Y Consignado Por 
El Banco De 
Occidente.Tercero: 
Ejecutoriado El Presente 
Auto, Vuelva El Proceso Al 
Archivo

08001310500520220008300 Ordinario Jose Moises Paez 
Jimeno

Rafael Agustin Perez 
Tortello, Rym Music 
S.A.S

30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tener Por No Contestada 
La Presente Demanda Por 
Parte De Rym Music S.A.S. 
Y Rafael Agustín Pérez 
Tortello, Constituyendo Tal 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86

Número de Registros: 51
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Conducta Indicio Grave En 
Su Contra, De Conformidad 
Con Lo Estatuido En El 
Parágrafo 2 Del Artículo 31 
Del Cplss.Segundo: Cítese 
A Las Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Martes 
Seis (06) De Diciembre De 
Dos Mil Veintidós (2.022), 
A Las Dos De La Tarde 
(02:00 P.M.).Tercero: 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86
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Requerir A Las Partes Y 
Sus Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86
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Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj- 
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnb 
Ncgbprgokdbprq8ebipckt7l
0aefwh68a. Las Partes 
Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal.Cuarto: Por 
Secretaría Remítanse Los 
Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86
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08001310500520070052400 Ordinario Jose Ramon Osorio 
Romero

Alcaldia De Barranquilla 
-Distrito Especial 
Industrial Y Portuario De 
Barranquilla

30/09/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Desarchivar El Presente 
Expediente.Segundo: No 
Librar Mandamiento De 
Pago Contra La 
Demandada Deip 
Barranquilla. Tercero: Dejar 
Sin Efectos La Liquidación 
De Costas Fijada Por La 
Secretaria El Día 06 De 
Agostode 2021 Y El Auto 
Que La Aprobó De Fecha 
13 De Agosto De 2021. 
Tercero: Archívese El 
Expediente.

08001310500520220014800 Ordinario Josefina Del Carmen  
Schlegel Sanchez 

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admitir Las Contestaciones 
De Demanda Presentadas 
Oportunamente Y En Legal 
Formapor Colpensiones Y 
Porvenir S.A.Segundo: 
Segundo: Cítese A Las 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86
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Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A 
Laaudiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La Detrámite Y 
Juzgamiento, Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día 
Lunesveintiocho (28) De 
Noviembre De Dos Mil 
Veintidós (2.022), A Las 
Ocho Y Media Dela 
Mañana (08:30 A.M.).

08001310500520220009800 Ordinario Julio Cesar Paez 
Aguero Y Otro

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admitir La Contestación De 
Demanda Presentada 
Oportunamente Y En Legal 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86
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Forma Por Lademandada 
Porvenir S.A.Segundo: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audienciaobligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjacióndel 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite 
Yjuzgamiento, Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día 
Miércoles Veintitrés (23) De 
Noviembre De Dos Mil 
Veintidós (2.022), A Las 
Ocho Y Media De La 
Mañana(08:30 A.M.). 

08001310500520210018500 Ordinario Laurina Maria Del 
Socorro Martinez Ibarra

Administradora 
Colombiana De 

30/09/2022 Auto Requiere - Primero: 
Requerir A Porvenir Sa 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86
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Pensiones 
Colpensiones, Sin Otros 
Demandados, Sociedad 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantas Porvenir S.A..

Para Que En El Término 
De Diez (10) Días, Indique 
Al Juzgado Si Yacumplió 
Con La Orden Judicial Que 
Se Pretende Ejecutar. Y En 
Caso Afirmativo Aporte La 
Información Detalladade 
Todos Los Valores 
Recibidos Con Motivo De 
La Afiliación De La 
Demandante, Señalando 
Lo Que Corresponde 
Acotizaciones Y A Bonos 
Pensionales Si Se 
Redimieron (En Caso De 
No Haberse Redimido O 
Negociado, Deberáaportar 
La Respectiva Constancia 
De La Oficina De Bonos 
Pensionales). También 
Debe Relacionar De 
Formaseparada Por Cada 
Cotización; Sumas 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 3 De Octubre De 2022De38



Adicionales Si Se 
Aseguraron (En Caso 
Negativo Deberá Aportar 
Larespectiva Certificación 
Que Se Entenderá 
Prestada Bajo La Gravedad 
Del Juramento No Realizó 
Cotizacionesadicionales), 
Los Rendimientos 
Causados, Frutos, 
Intereses, Cuota De 
Administración Descontada 
Del Aporte.

08001310500520220011400 Ordinario Leonor Cristina Barros 
Echeverria

Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Y La 
Adinistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admitir Las Contestaciones 
De Demanda Presentadas 
Oportunamente Y En Legal 
Formapor Porvenir S.A. Y 
Colpensiones. Segundo: 
Segundo: Cítese A Las 
Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 3 De Octubre De 2022De38



Laaudiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento,Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La Detrámite Y 
Juzgamiento, Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día 
Juevesprimero (01) De 
Diciembre De Dos Mil 
Veintidós (2.022), A Las 
Ocho Y Media De 
Lamañana (08:30 A.M.).

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 3 De Octubre De 2022De38



08001310500520220025200 Ordinario Libardo Antonio 
Gonzales Rivera

Sin Otros Demandados, 
Nova Seguridad Privada 
Ltda

30/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Mantener 
En Secretaría O Devolver 
La Presente Demanda 
Ordinaria Laboral Por El 
Términode Cinco (05) Días, 
A Fin De Que En Escrito 
Integrado La Parte Actora 
Subsane Las Falencias 
Antesseñaladas, So Pena 
De Rechazar La 
Demanda.Seguno: 
Téngase Como Apoderado 
De La Parte Demandante 
Al Dr. Fernando 
Montañosantodomingo, 
Identificado Con Cc No. 
8.720.607 De Barranquilla 
Y T.P. No. 86.641 Del 
C.S.J.

08001310500520220012800 Ordinario Lina Yolanda Canedo 
Londoño

Proteccion   Fondo  De 
Pensiones, 
Colpensiones Y 

30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tener Por Notificada Por 
Conducta Concluyente A 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86

Número de Registros: 51
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Estado No. Lunes, 3 De Octubre De 2022De38



Cesantias Porvenir S.A La Demandada Porvenir 
S.A. Yprotección S.A., A 
Partir Del 8 Y 17 De Julio 
De 2.022, 
Respectivamente.Segundo: 
Admitir Las Contestaciones 
De Demanda Presentadas 
Por Porvenir 
S.A.,Protección S.A. Y 
Colpensiones.Tercero: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audienciaobligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjacióndel 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite 
Yjuzgamiento Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86

Número de Registros: 51
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Cplss, Para El Día Martes 
Veintinueve (29)De 
Noviembre De Dos Mil 
Veintidós (2.022), A Las 
Ocho Y Media De La 
Mañana (08:30A.M.). 

08001310500520170009300 Ordinario Linda Katya De Las 
Salas Amaya Y Otro

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

30/09/2022 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar Por 
Improcedente La Solicitud 
De Control De Legalidad 
Formulada 
Porcolpensiones.Segundo: 
Devolver El Expediente Al 
Archivo.

08001310500520210012600 Ordinario Lorena De Jesus 
Ahumada Cardenas

Asociacion Clinica 
Bautista

30/09/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguiradelante 
Con La Ejecución, 
Conforme Se Dispuso En 
El Mandamiento De Pago 
Del 22 De Julio Del 2022. 
Segundo: Se Ordena 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86

Número de Registros: 51
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Practicar La Liquidación 
Conforme El Artículo 446 
Del Cgp Y El Pago A La 
Ejecutante Con El Producto 
De Los Bienes Legalmente 
Embargables.Tercero: 
Costas A Cargo De La 
Ejecutada Asociacion 
Clinica Bautista.Cuarto: 
Decretar El Embargo Y 
Retención De Las Sumas 
De Dinero Que Posea 
Asociacion Clinica Bautista 
En Las Entidades 
Bancarias: Banco 
Davivienda, Banco 
Colpatria, Bancolombia, 
Banco Popular, Banco 
Agrario, Banco Falabella Y 
Banco Pichincha. Limítese 
Por La Suma De Sesenta 
Millones De Pesos 
(60.000.000)

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86
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08001310500520220006700 Ordinario Mahara  Vargas Gomez 
Y Otro

Colpensiones Sa 30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admitir La Contestación De 
Demanda Presentada 
Oportunamente Y En Legal 
Forma 
Porcolpensiones.Segundo: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Lunes 
Veintiuno (21) De 
Noviembre De Dos Mil 
Veintidós (2.022), A Las 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Ocho Y Media De La 
Mañana (08:30 
A.M.).Tercero: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj- 
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnb 
Ncgbprgokdbprq8ebipckt7l
0aefwh68a. Las Partes 
Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal.Cuarto: 
Reconocer Personería 
Para Actuar En 
Representación De 
Colpensiones A La Dra. 
Nereidys Elena Solano 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86
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Arévalo, Identificada Con 
Cc No. 1.042.431.277 De 
Soledad (Atl.), Y Tp No. 
290.550 Del Csj.Quinto: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520220009300 Ordinario Martha Cecilia Rubio 
Buelvas

Porvenir - Proteccion Y 
Colpensiones

30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admitir Las Sendas 
Contestaciones De 
Demanda Presentadas Por 
Las Accionadasporvenir 
S.A., Colpensiones Y 
Protección S.A.Segundo: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audienciaobligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjacióndel 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86
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Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento, Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Jueves 
Veinticuatro (24)De 
Noviembre De Dos Mil 
Veintidós (2.022), A Las 
Ocho Y Media De La 
Mañana (08:30A.M.). 

08001310500520220010300 Ordinario Miguel  Cañas 
Benavides

Tempo S.A.S, 
Curtiembres Bufalo 
S.A.S, Ultra Saa   

30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admitir Las Sendas 
Contestaciones De 
Demanda Presentadas Por 
Las Accionadascurtiembres 
Bufalo S.A.S., Ultra S.A.S. 
Y Tempo S.A.S. Segundo: 
Correr Traslado A La Parte 
Demandante Por El 
Término De Tres (3) Días, 
De La Excepciónprevia De 
Prescripción Formuladas 
Por Las Demandadas, De 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86
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Conformidad Con Lo 
Establecido En El Art.110 
Del Cgp Y El Art. 9 De La 
Ley 2213 Del 13 De Junio 
De 2.022.Tercero: Cítese A 
Las Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audienciaobligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjacióndel 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite 
Yjuzgamiento, Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día 
Miércoles Veintitrés(23) De 
Noviembre De Dos Mil 
Veintidós (2.022), A Las 
Dos De La Tarde (02:00 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

7141a7d6-106f-4e0f-923d-4481f720ab86
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P.M.). 

08001310500520200003800 Ordinario Nancy Judith Panza 
Figueroa

Porvenir - Colpensiones 30/09/2022 Auto Requiere - Primero: 
Requerir A Porvenir S.A. 
Para Que En El Término 
De Diez (10) Días, Informe 
Al Despacho Si Ya Efectuó 
La Devolución A La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones De Todos 
Los Valores Recibidos Con 
Motivo De La Afiliación De 
La Demandante, Nancy 
Judith Panza Figueroa Con 
Cédula No. 49.735.767, 
Tales Como Cotizaciones, 
Bonos Pensionales Si Se 
Han Redimido, Sumas 
Adicionales Si Se 
Aseguraron, Rendimientos 
Causados, Así Como Los 
Frutos E Intereses, Sin 
Descontar Cuota De 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Administración, Tal Como 
Lo Dispone El Artículo 
1746 Del Cc. En Caso De 
Ser Positiva La Respuesta, 
En El Mismo Término 
Deberá Allegar En Forma 
Detallada Las Pruebas Que 
Demuestren Tal 
Devolución.Segundo: 
Requerir A La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Para Que En 
El Término De Diez (10) 
Días Informe Si Ya 
Recibieron La Devolución 
Que Porvenir S.A. Debe 
Efectuar De Todos Los 
Valores Recibidos Con 
Motivo De La Afiliación De 
La Demandante, Nancy 
Judith Panza Figueroa Con 
Cédula No. 49.735.767, Y 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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En Caso De Ser Positiva 
La Respuesta, En El Mismo 
Término Deberá Informar 
Si Recibió A Satisfacción 
Tales Recursos.Tecero: 
Entregar Al Dr. Hector 
Vinicio Lopez Cruz, 
Apoderado De La 
Demandante, El Título 
416010004834175 Del 
13092022 Por Valor De 
5.000.000 Por Concepto 
De Costas Impuestas A 
Porvenir S.A.

08001310500520190004300 Ordinario Nidia Sofia Martinez 
Sanchez

Administradora 
Colpensiones, Fondo 
De Pensiones Y 
Cesantias  Proteccion

30/09/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1O) 
Avocar Conocimiento Del 
Presente Asunto.2) 
Obedezcase Y Cúmplaselo 
Resuelto Tribunal Superior 
Del Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) 
Ejecutoriadala Sentencia 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Dictada Por Este Juzgado, 
Y La Proferida Por El 
Superior Jerárquico, 
Resultando Con Costas En 
Primera Y Segunda 
Instancia A Cargo De 
Protección S.A., Cuyas 
Agencias En Derecho Se 
Liquidan Mediante El 
Presente Proveído En 
Cuantía De 4 Smlmv Y 
877.803 Respectivamente, 
Se Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Las 
Mismas, Con Inclusión De 
Las Agencias En Derecho, 
De Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
10554 De Agosto 5 De 
2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura.

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación
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08001310500520220010800 Ordinario Orlando  Hernandez 
Ruiz

Direccion Distrital De 
Liquidaciones De La 
Alcaldia De Barranquilla

30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admitir Las Contestaciones 
De Demanda Presentadas 
Oportunamente Y En Legal 
Formapor La Dirección 
Distrital De Liquidaciones 
De Bquilla Y El D.E.I.P. De 
Bquilla.Segundo: Segundo: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A 
Laaudiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento,Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La Detrámite Y 
Juzgamiento, Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Lunes 
Cinco(05) De Diciembre De 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría
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Dos Mil Veintidós (2.022), 
A Las Ocho Y Media De La 
Mañana(08:30 A.M.). 

08001310500520220009100 Ordinario Patricia Helena 
Candamil Gomez

Colpensiones - Porvenir  
S.A.

30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tener Por Notificada Por 
Conducta Concluyente A 
La Demandada Porvenir 
S.A., A Partirdel 1 De Julio 
De 2.022.Segundo: Admitir 
Las Contestaciones De 
Demanda Presentadas Por 
Porvenir S.A. 
Ycolpensiones.Tercero: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audienciaobligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjacióndel 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Con La De Trámite 
Yjuzgamiento Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día 
Miércoles Dos (02) 
Denoviembre De Dos Mil 
Veintidós (2.022), A Las 
Ocho Y Media De La 
Mañana (08:30A.M.). 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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08001310500520100007400 Ordinario Rafael  Diaz Ochoa Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

30/09/2022 Auto Decide - Primero: 
Desarchivar El Presente 
Expediente.Segundo: 
Transfierase A La Cuenta 
De Ahorros Del Banco 
Agrario N 403603006841 A 
Nombre De Colpensiones 
Nit 900.336.004-7, El 
Depósito Judicial N 
416010001531556, Emitido 
El 03122010 Por Valor De 
1.578.875,70 Y 
Consignado Por Álvaro 
Pallares Villegas.Tercero: 
Ejecutoriado El Presente 
Auto, Vuelva El Proceso Al 
Archivo

08001310500520220008600 Ordinario Roberto Antonio 
Ferreira Cervantes

Aseo Técnico Del 
Caribe S.A. E.S.P. En 
Liquidacion

30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tener Por No Contestada 
La Presente Demanda Por 
Parte De Aseo Técnico Del 
Caribe S.A.S. En 
Liquidación, Constituyendo 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Tal Conducta Indicio Grave 
En Su Contra, De 
Conformidad Con Lo 
Estatuido En El Parágrafo 2 
Del Artículo 31 Del 
Cplss.Segundo: Cítese A 
Las Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día 
Miércoles (07) Dediciembre 
De Dos Mil Veintidós 
(2.022), A Las Dos De La 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Tarde (02:00 
P.M.).Tercero: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj- 
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnb 
Ncgbprgokdbprq8ebipckt7l
0aefwh68a. Las Partes 
Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal.Cuarto: Por 
Secretaría Remítanse Los 
Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos

08001310500520220005700 Ordinario Roquelina Adaluz Caro 
De Dominguez

Laura  Sanchez Niños 30/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: 
Manténgase En Secretaría 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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La Contestación De La 
Demanda Presentada Por 
Las Herederas 
Determinadas 
Demandadas Laura 
Tatiana Sanchez Niño Y 
Barbara Niño Obregon, Por 
El Término De Cinco (05) 
Días A Fin De Que 
Subsane Las Falencias 
Anotadas En Las 
Consideraciones De La 
Providencia, So Pena De 
Aplicar Las Consecuencias 
Del Numeral 3 Y Parágrafo 
3 Del Art. 31 Del 
Cplss.Segundo: Admitir La 
Contestación De Demanda 
Presentada Por Los 
Herederos Indeterminados 
Del Causante, A Través De 
Curadora Ad-
Litem.Tercero: Admitir La 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Reforma De La Demanda 
Presentada Oportunamente 
Por La Parte 
Demandante.Cuarto: 
Córrase Traslado De La 
Reforma De Demanda A 
Los Demandados Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
De La Notificación Por 
Estado, Conforme El Inciso 
3 Del Artículo 28 Del 
Cplss.Quinto: Reconocer 
Personería Para 
Representar A Las 
Demandadas Laura 
Tatianasanchez Niño Y 
Barbara Niño Obregon, Al 
Dr. Alfredo A. Toledo 
Vergara,Identificado Con 
Cédula De Ciudadanía 
2.757.958 De Ciénaga De 
Oro Y T.P. No. 42.921 Del 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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C.S.J

08001310500520190019800 Ordinario Rosio Esther Navarro 
Noguera

Colpensiones - Porvenir  
S.A.

30/09/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1O) 
Avocar Conocimiento Del 
Presente Asunto.2O) 
Obedezcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De 
Barranquilla.3O) 
Ejecutoriada La Sentencia 
Dictada Por Este Juzgado, 
Y La Proferida Por El 
Superior Jerárquico, , 
Resultando Con Costas En 
Primera Instancia A Cargo 
De Porvenir S.A. Y Costas 
De Segunda Instancia A 
Cargo De Cada Una De 
Las Demandadas, Cuyas 
Agencias En Derecho Se 
Tasan De Manera 
Concentrada Mediante El 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Presente Proveído En 
Cuantía De 4 Smlmv Y 1 
Smlmv Respectivamente, 
Se Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Las 
Mismas, Con Inclusión De 
Las Agencias En Derecho, 
De Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
10554 De Agosto 5 De 
2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura.

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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08001310500520220025100 Ordinario Sergio Manuel Charris 
Parejo

Palmeras De La Costa 
S.A

30/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera 
Instancia,Promovida Por 
Sergio Manuel Charris 
Parejo Contra Palmeras De 
La Costa S.Asegundo: 
Intégrese A La Litis A La 
A.F.P. Porvenir S.A., 
Conforme Lo Expuesto En 
La Partemotiva Del 
Presente Proveído.

08001310500520190043700 Ordinario William  Benitez Rosario Agencia De Defensa 
Juridica, Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

30/09/2022 Auto Concede Termino - 
Primero: Córrase Traslado 
A La Parte Ejecutante De 
Las Excepciones 
Propuestas Por Colfondos 
Sa, Pago Total De La 
Obligación, Prescripción Y 
Compensación, Por El 
Término De Diez (10) Días 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Conforme El Numeral 1 Art. 
443 Del Cgp.Segundo: 
Tener Notificado A 
Colfondos Sa Por 
Conducta Concluyente A 
Partir Del 19 De Julio De 
2022, Fecha En Que 
Presento Memorial 
Interponiendo Excepciones 
De Mérito.Tercero: Tener 
Como Apoderado (A) De 
Colfondos Sa A Jhonathan 
Antonio Arteta Ortiz, 
Identificado (A) Con La 
Cédula De Ciudadanía 
72.290.185 Y Tp 191.552 
Del C.S.J. 

08001310500520120014400 Ordinario Yenis Isabel Ortega 
Suarez

Vygon Colombia S.A 30/09/2022 Auto Decide - Primero: 
Corregir Los Numerales 1, 
2 Y 3 De La Providencia 
Dictada El Día 09 De 
Septiembre De 
2022,Quedando De La 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Siguiente Manera:Primero: 
Fraccionese El Título No 
416010004769687 Por 
Valor De 169.050.780 En 
Dos Sumas, La Primera 
134.970.570,94, Y La 
Segunda 
34.080.209,06.Segundo: 
Entregar A German 
Enrique Guzman Ortiz (Cc 
72.150.761) El Título No 
416010004769687 En 
Fracción Por Valor De 
134.970.570,94Tercero: 
Entregar A Vygon 
Colombia Sa (Nit 
802.000.335-1) El Título No 
416010004769687 En 
Fracción Por Valor De 
34.080.209,06

08001310500520220024700 Ordinario Zaida  Arellana Bucar Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 

30/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: 
Manténgase En Secretaría 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Colpensiones O Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
Por El Términode Cinco 
(05) Días, A Fin De Que, 
En Escrito Integrado, Es 
Decir, En Un Nuevo Escrito 
Que Englobe La 
Demandaya Corregida La 
Parte Actora Subsane Las 
Falencias Antes 
Señaladas, So Pena De 
Rechazar La Demanda. 
Segundo: Reconocer 
Personería Jurídica Para 
Actuar En Representación 
De La Demandante Al 
Dr.Fernando Montaño 
Santodomingo, Identificado 
Con Cc No. 8.720.607 De 
Bquilla Y Tp No. 86.641Del 
Csj. 

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría
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08001310500520220017200 Otros Asuntos Cesar Augusto Bolaños 
Blanco

Ugpp- Unidad 
Administrativa Especial 
De Gestion Pensional 
Social

30/09/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Avocar El Conocimiento 
Del Presente Asunto. 
Segundo: Cítese A Las 
Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audienciaobligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjacióndel 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite 
Yjuzgamiento, Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Martes 
Trece (13) Dediciembre De 
Dos Mil Veintidós (2.022), 
A Las Dos De La Tarde 
(02:00 P.M.).

En la fecha lunes, 3 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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